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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

* caí
MINISTERIO DE ESTADO. Es'

  pu

Por conducto extraordinario se acaba de recibir ea
la respuesta que ha dado el Gobierno de los Estados- y I 
Unidos á las reclam aciones del de S. M. !jai

La manera franca y honrosa con que el Gobierno ĵ s 
federal se ha conducido en esta ocasión, reconocien- i(l 
do el agravio causado al pabellón español por una sei 
turba sediciosa, apreciándolo en los mismos términos íe 
que el Gobierno de S. M ., y ofreciendo á este toda la 
reparación que es ju sta , posible y  decorosa para am - J 1̂ 
bos paises y en los términos m as satisfactorios, ha - 
decidido á S. M. á darse por satisfecha cumplidam ente ofi 
sobre este negocio, mandando que se publique en la acj 
Gaceta la nota pasada por el honorable Mr. Daniel 
W eb ster, Secretario de Negocios extran jero s de los pj. 
Estados-U nidos, á D. Angel Calderón d e  la Barca, jai 
Ministro plenipotenciario de S. M. en W ashington. ro 

S. M. ha dispuesto que se publique este im portan- & 
te docum ento, porque en él halla consignado un acto ^  
de justicia que tanto satisface á la España cuanto ]0, 
enaltece al Gobierno de los Estados-U nidos, del cual y 
jamás dejó de esperar el Gobierno de S. M. que d es- p¡ 
aprobaría tan dolorosos sucesos, y que la lealtad de se 
su conducta en esta ocasión ofrecería nuevas garan- ^  
tías y  mayores seguridades para la conservación de j i: 
las amistosas relaciones que con recíproco provecho ci 
constantem ente han existido entre los dos Gobiernos, ta 

El de S. M. considera como un acontecimiento de ^ 
suma im portancia para ambos paises el que las negó- cj 
daciones relativas ó este grave asunto se hayan t e i -  g,
minado de una m anera tan satisfactoria. la

b
Nota de Mr. Webster. q

Legación de España en Washi ngton ,==Traduccion,=Se- «
cretaría de Estado.=W ashington 13 de Noviembre de 1851 c 

E l infrascrito Secretario de Estado de los Estados-Uní 
dos tiene el honor de acusar al Sr. D. Angel Calderón de la 
Barca, Enviado extraordinario y Mimstro plenipotenciario c 
de S. M. Católica, el recibo de su nota de 14 del mes p ioxi- 
mo pasado, relativa á los excesos cometíaos en Nueva O r- 
leans contra la casa del Cónsul de España, igualmente que 
contra las propiedades de ciertos individuos, subditos de ^
S. M. Católica. , - ,  c

El Sr. Calderón ha escrito y obrado en esta ocasión, del
mismo modo que en otras nacidas ^ S uaLe\ ? er̂ i ren^ 1|S? ] 
con su acostumbrado celo y fidelidad a su G°bierno,^ y lia ] 
encontrado y encontrará al de los Estados-Unidos, diisp . (
to y pronto á escuchar con el mayor respeto todas su p ( 
sentaciones, y á hacer cuanto el -honor, la buena fe v  las 
amistosas relaciones existentes entre España y

“ ™ S d e >  ultraje c r c e . id .  eu Nu»v»-Or.ea„= 
¡n d u jo ll  Gobieruo de l o s  Est.dos-Dm dos í  adoptar ,nm e- 
diatamente medidas para informarse de los pormenores. Fue 
desde luego considerado por él como u n a  ocurrcncia en que 
se hallaba implicado; y, como ya ha sido informado el seiior 
Calderón por este departamento, se d i e r o n  ordenes Uis 
trict-A ttorney de la Luisiana (Procurador de la Repubbca^ 
para que investigase todas las circunstancias d e l s o  y 
comunicase el resultado de sus indagaciones.^
Attorney ha enviado su i n f o r m e ,  y  adjunta se i emite una 
copia de él al Sr. Calderón para su conocimiento Este in
forme va acompañado, como ve.ra, de una re • nn'
vor (Corregidor) de la ciudad de Nueva-O rleans, quien no 
menos por°deber que por inclinación fue inducido a adqui-
rir noticias de cuanto sucedió.

De estos informes auténticos aparece que el 21 de Agos
to por la mañana llegó á Nueva-Orleans el vapor -te  
City, procedente de la Habana, con la noticia de la e lu c ió n  
de los 50 hombres capturados cerca de la costa de Cuba. A

bordo de este vapor se .hallaba, como, pasajero, el señor ; 
Brincio, Secretario del Cónsul español, y se aseguraba que 
el Capitán general le habia entregado cartas de las perso
nas que después fueron ejecutadas, dirigidas á sus amiges < 
de los Estados-Unidos.

E n  vez de ech ar  estas  c a r ta s  desde luego en el correo á 
su llegada, las detuvo en  su p o d er ,  según se supuso. Origi
nóse de aqui la idea de qu e su conducta era m u y  impropia, 
y c ircu ló  el ru m o r de qu e el Cónsul habia rehusado las c a r 
tas á los qu e  se las babia-n ido á pedir. Aparecieron e n tr e 
tanto en  co nsecu en cia  en varios  puntos de la ciudad c a r te 
les m an u scr i to s  am enazando q u e  ia noche s iguiente  se a ta
carla  la oficina del periódico español denominado La Union. 
Este  a taqu e fue p ro bab lem ente  precipitado por un a lcance 
publicado por la im p ren ta  de aquel papel á las dos y  me
dia de la ta rd e ,  refir iendo la e jecución de los 50 h o m bres  
en la H a b a n a ,  ciado q u e  el  a taque se verificó en tre  las tres  
y las cu atro  de aqu ella  m ism a la rd e ,  antes  q u e j a s  A u to r i 
dades públicas  estuv iesen  ó .p udiesen  estar  pre p aradas  p a 
ra ev itarle .  D u ran te  el a t a q u e ,  s in  em b arg o ,  nadie sufrió 
lesión p e r s o n a l ; en seguida fu ero n  atacados los cafés y  los 
a lm acenes de c igarro s  de a lgu n os  españoles . E n t r e  c inco y 
seis de aquella  m ism a tarde", hab iend o Mr. G enois ,  R e co r -  
-der.de la p r im era  m un ic ip a lidad ,  llegado á e n te n d e r q u e  se 
tra ta b a  de a sa l ta r  la oficina del C ó nsul ,  s ituada en dicha 
m u n ic ip a l id a d ,  se  d ir ig ió  al s i t io  acompañado por algunos 
em pleados de la policía.

Halló al llegar la calle llena de gente, las puertas de la 
oficina rotas por fuerza, y á siete ú ocho individuos en el 
acto de romper y destruir los muebles. Habiendo ordenado 
á los sediciosos que desistiesen, se retiraron después de ha
berse apoderado del rótulo de su casa , que llevaron á una 
plaza pública, donde lo quemaron : después de haberse ale
jado la turba , los Oficiales de-la policía cerraron y sujeta
ron las puertas de la oficina del Cónsul y se retiraron, no 
temiendo que el ataque se renovaría. Una hora después, sin 
embargo, regresó la tu rb a ; entró por fuerza en la oficina, 
destruyó todos los muebles que quedaban, arrojó á la calle 
los archivos, destruyó los retratos de la Reina de España 
y del Capitán general de Cuba, é hizo trizas la bandera es
pañola que encontraron en su oficina. Tal es la relación que 
se cree exacta de los hechos principales que ocurrieron.

El infrascrito dirá ahora que el Gobierno ejecutivo de 
los Estados-Unidos considera estos ultrages como actos in
justificables, al par que ignominiosos, y como una infrac
ción patente del deber y del decoro, y que los desaprueba 
tan de veras y los deplora tan profundamente como pue
den hacerlo el -Sr. Calderón ó su Gobierno. El Cónsul espa
ñol se hallaba en este pais desempeñando funciones de nfi- 
cio, y protegido, no solo por los principios del derecho de 
gentes y de las leyes del pais, sino también por las estipu
laciones explícitas de los tratados ; y el infrascrito ha reci
bido orden del Presidente de asegurar al Sr. Calderón, para 
que lo comunique asi á su Gobierno, que estos aconteci
mientos le han causado un gran pesar, y que cree que el 
confésarlo y reconocerlo asi es debido al Gobierno de S. M.
Católica. i . i

El u ltra je , sin embargo, fue perpetrado por una turba 
compuesta de personas sin responsabilidad, sin que conoz
ca ninguno de sus nombres el Gobierno, ni tampoco sus 
oficiales ó agentes en Nueva-Orleans, al menos que el Go- 

, bierno lo sepa.
i El infrascrito se complace ademas en poder asegurar ai 
1 Sr. Calderón que empleado ó agente alguno de los Estados-Uni

dos alto ni bajo, ni Oficial alguno alto ni bajo del Estado 
de la L uisiana, ó del Gobierno municipal de la ciudad de 

’ Nueva-Orleans , tomaron parte en estos procedimientos, poi 
1 lo que aparece, ó les dieron apoyo alguno de ninguna espe,- 
’ cié Muy al contrario, todos estos funcionarios y agentes 
' según las relaciones auténticas del Mayor y del Distnct- 
3 Attorney hicieron todo cuanto lo repentino de la ocurrencu 

requería para evitarlo. En todas las naciones ha habido re- 
,  uniones tumultuosas, en todas partes la violencia popula: 

comete excesos, burlándose de las leyes, hollando los dere 
a chos de los ciudadanos y particulares, y a veces los de lun 
P cionarios públicos y agentes de Gobiernos extrangeros qu 
r tienen especial derecho á ser protegidos. En estos casos 1 

fe pública y el honor nacional requieren, no solamente qu 
\ tales ultrages sean condenados, sino también que sus per 
v petradores sean castigados, do quiera sea posible someter 
Y los á la acción de la justicia, y ademas que se de ,una sa 
I  tisfaccion completa en aquellos casos en que el Gobiern 

está obligado á ello, conforme á los principios generales d 
las leyes J a  fe pública y lo estipulado en los tra tados.

.n ■ Sr. Calderón cree que agravo la enormidad de este acto 
violencia popular el insulto á la bandera de España.

El Gobierno de los Estados-Unidos lamentaría profur 
5- damente cualquiera ofensa hecha en tien“P®. Pf® ® 
t- bandera de’una nación tan antigua, tan respetable Y de tan 
m renombre como España. No es de admirar que el Sr Caldi 
A ron tenga en tanta estim a, ni que todos los españoles p

iotas de esta generación tengan en tan alto aprecio aquel - 
andón de Castilla, que en tiempos pasados ha sido izado 
m alto, y tremolado tantas veces en campos de reconoci- 
as y distinguidas hazañas, y que ha ondeada también sin 
lancha en todos los mares, y especialmente en tiempos an- 
guos, en los que bañan las costas de todas las In -  
ias. El Sr. Calderón puede estar seguro que el Gobierno 
e los Estados-Unidos no desea ni puede desear ser testigo 
e ultrajes ó de la degradación de la bandera nacional de 
u pais. Aparece sin embargo al llegar á los hechos que nin- 
una bandera ondeaba en el momento ni estaba á la vista 
el público cuando se cometió el ultraje; pero esto no hace 
inguna diferencia en cuanto á la verdadera naturaleza de 
i ofensa ó su enormidad.

Los que componían el motin sabían que estaban insul- 
ando é injuriando á un funcionario de S. M. Católica, resi- 
lente en ios Estados-Unidos con la sanción de las leyes y 
as tratados, y por tanto su conducta no admite justificación 
lguna. Sin em bargo, el Sr. Calderón y su Gobierno saben 
[ue se habían entonces recibido noticias recientes de la Ha- 
>ana, no poco á propósito para crear una excitación popu- 
ar en una gran ciudad y para producir excesos populares.
(  si esto no puede justificarse, como ciertamente no se pue- 
le de manera alguna, puede sin embargo tenerse presen- 
,e y en consideración para demostrar que e! ultrage, aunque 
evidente, se cometió en un momento de acaloramiento y no 
\ consecuencia de un plan anteriormente determinado, ó 
ion intención de injuria ó de insulto. El pueblo de los Es
tados-Unidos está acostumbrado en todos los casos de su
puesto crimen á una investigación lenta y minuciosa, y á 
un proceso deliberado, antes que llegúela sentencia de con
denación, por grande que aparezca ó enorme que sea el 
crimen alegado.

No es de admirar por lo tanto que la noticia de esta 
ejecución tan inmediata al apresamiento de los hombres ar
riba citados, muchos de los cuales eran conocidos en Nue
va-Orleans, y que fueron capturados, no en Guba, sino en 
el m ar, cuando intentaban escaparse de la isla, hubiese pro
ducido la creencia, aunque errónea, de que habi3n sido 
ejecutados sin proceso alguno y producido agitación en la 
ciudad, que al estallar no pudo ser impedida ni contrares- 
tada en el momento por las Autoridades.

El Sr. Calderón expresa la opinión que, no solo se debe 
indemnización al Sr. Laborde, Cónsul de S. M. Católica, por 
daños y perjuicios, sino que también el Gobierno de los E s
tados-Unidos debe indemnizar á aquellos españoles residen
tes en Nueva-Orleans á quienes se infirieron daños en sus 
propiedades por el motin. Al mismo tiempo que este Gobier
no ha manifestado su deseo y su determinación de cumplir 
con todos los deberes que una nación amiga tiene derecho 
á esperar de otra en casos de esta naturaleza, supone que 
los derechos del Cónsul español, funcionario público resi
dente aqui bajo la protección del Gobierno de los Estados- 
Unidos, son enteramente diferentes de los de los súbditos 
españoles que han venido á este paisa ejercer entre nuestros 
propios ciudadanos sus respectivas industrias, ó á otros ob
jetos particulares.

El primero puede reclamar indemnización especial; es
tos tienen derecho á la misma protección que se da á nues
tros propios ciudadanos: por tanto, al paso que las pérdi
das de individuos particulares, súbditos españoles, son muy 
de lamentar, se dice también que muchos ciudadanos ame
ricanos sufrieron iguales pérdidas por la misma causa, y es
tos individuos particulares, súbditos de S. M. Católica, ha
biendo venido voluntariamente á residir en los Estados-Uni
dos, no tienen por cierto motivo de queja si son protegidos 
por la misma ley y por los mismos Tribunales que los na
turales ciudadanos de este pais. De hecho tienen algunas 
ventajas sobre los ciudadanos del Fstado en que se hallan, 
puesto que tienen derecho, mientras no sean ciudadanos 
americanos, á acudir por cualquiera daño inferido á sus per
sonas ó propiedades, á los Tribunales de los Estados-Uni
dos ó á los del Estado, á su elección.

El Presidente es de opinión, como queda dicho, que por 
razones obvias el caso del Cónsul es diferente, y que el Go
bierno de los Estados-Unidos debe dar al Sr. Laborde una 
justa indemnización; y para ello se lo recomendará al Con
greso en estas primeras sesiones de la próxima legislatura. 
Esto es todo lo que está en sus facultades hacer: es un caso 
que tendrá que ser nuevo; pero el Presidente, siendo de 
opinión que el Sr. Laborde debe ser indemnizado, no ha 
creído necesario buscar precedentes de ello.

En conclusión, el infrascrito tiene que decir que si el 
Sr. Laborde vuelve á su puesto, ó el Gobierno de S. M. Ca- 

1 tólica nombrase otro Cónsul, se darán órdenes á los fun
cionarios de este Gobierno, residentes en aquella ciudad. 

• para recibirle y tratarle con cortesía y con un saludo na- 
i cional á la bandera de su buque, en el caso de llegar en 
) un buque español, como una demostración de respeto que
- pueda hacerle conocer á él y á su Gobierno la reprobaeioi
- del Gobierno de los Estados-Unidos de la enorme injusticu



hecha á su predecesor por una turba desenfrenada, asi co
mo la ofensa é insulto inferidos por ellos á una nación e x 
tranjera. con la cual los Estados-Unidos están y quieren 
siempre permanecer en ios términos de las mas respetuosas 
v  pacíficas relaciones.
‘  El infrascrito aprovecha & c.= (F ¡rm ado.)= D an ie l W ebs
ter.

Obtenido ya tan satisfactorio resultado, y desean
do la Reina nuestra Señora dar al respetable Presi
dente de los Estados-Unidos y á su Gobierno, asi 
como á los pueblos de la Federación, un testimonio de 
sus amistosas disposiciones, se lia servido, por un 
acto espontáneo de su Real clemencia, indultar á to
dos los prisioneros procedentes de la última expedi
ción contra la Isla de Cuba que sean ciudadanos de 
aquellos Estados, ya se hallen en España cumpliendo 
sus condenas, ya permanezcan todavía en Cuba.

Por último, ha venido en aprobar la conducta de 
su Ministro en Washington, que tan bien lia sabido 
comprender las posiciones respectivas del Gobierno 
español y del de los Estados-Unidos para llevar á 
feliz término, y de la manera mas conciliadora, tan 
importante y delicado negocio. Y para darle una 
muestra de su Real aprecio, se lia servido concederle 
la aran cruz de Carlos 111 en virtud del Real decreto

O

s ig u ie n te :
REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba de lo gratos que Me 
lian sido los distinguidos servicios prestados por Don 
Angel Calderón de la Barca, mi Ministro Plenipoten
ciario en los Estados-Unidos, durante el tiempo que 
desempeña aquella importante misión, y singular
mente en la última y delicada negociación encarga
da á su celo y lealtad por mi Gobierno, y tan satis
factoriamente terminada, conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en concederle la gran 
cruz de la Beal y distinguida Orden española de Cár- 
los III.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real m ano.=Refrendado.«El Ministro de Estado-El
Marques de Miradores,

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio 
de Estado á D. Antonio Riquelme, primer Jefe de 
sección del mismo, en consideración á su antigüedad 
en la carrera diplomática, y á los muchos y distin
guidos servicios que ha prestado en ella.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y imo.=Está rubricado de la Real 
mano.=Rí-fren(iado.=EI Ministro de Estado-El Mar
ques de Miradores.

Ppr Real decreto de 8 del actual se ha dignado 
!a Reina nuestra Señora nombrar Caballeros de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, á propuesta 
del Ministerio de la Gobernación, á D. José Gelabert 
y llore, y D. Cárlos de la Sota y Rada, Oficiales de la 
Secretaría del Senado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Deseando introducir en el arma de caballería te 
das aquellas mejoras que puedan conducirla al gra 
do de perfección que su importancia militar exige, si 
salir del límite prefijado en el presupuesto aprobar 
por las Cortes; conviniendo al mejor desempeño di 
servicio que su instrucción, tanto parcial como cc 
lectiva, sea uniforme, completa y de verdaderos re 
sulla dos, y que los regimientos de esta arma llegue 
á ponerse bajo el pie de organización que los adelan 
tos de la ciencia militar reclaman, de manera qu 
sin desatender la enseñanza de sus reemplazos se ha 
lien a! mismo tiempo dispuestos á acudir donde < 
deber  y la necesidad los llame; teniendo presente 1 
que para conseguir tales objetos me ha expuesto ( 
Director general de caballería, oido el parecer de 1 
Sección de guerra del Consejo Real, y conformando 
me con lo que me ha propuesto el Ministro de 1 
Guerra ,  Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprime el establecimiento cen 
tral de instrucción situado en Alcalá de Henares, ■ 
en su lugar se crea en el mismo punto una escuel 
genera! de caballería, que comprenderá las partícula 
res que hoy existen en aquel establecimiento y la 
nemas que convenga aumentar.

Arl.  2. El cuadro fijo de la escuela general s 
compondrá de un Brigadier, Subdirector; un Coro
nel; un Teniente coronel; un Comandante; ocho Ca
pitanes; un primer Ayudante; un Teniente, habili
tado ;̂ un Alférez, secretario; un Médico-cirujano di 
la.clase de segundos ayudantes; un Capellán; do 
Mariscales mayores ; dos Mariscales segundos; tre 
Picadores; un maestro de esgrima; un maestro di

música; un maestro de trompetas; un Cabo de ídem; 
un Sillero; un Armero; dos Sargentos segundos; dos 
Cabos; veinte y cuatro soldados; trescientos caballos: 
doce mulos.

Art. 3.° Con arreglo á las necesidades del servi
cio, el Ministro de la Guerra designará el número de 
Oficiales subalternos y de tropa que, sin dejar de 
pertenecer á los cuerpos, deban hallarse en instruc
ción en la escuela, y estos formarán el cuadro even
tual de la misma.

Art, i.° Será Director de la escuela el que lo sea 
general del arma de caballería.

Art, 5.° Se crearán un regimiento de caballería, 
tres escuadrones de cazadores y uno de remonta, con 
la misma organización, fuerza, sueldos, haberes y 
gratificaciones que los demas del arma.

Art. 6.° El regimiento de Alcántara volverá á to
mar su antiguo nombre de Borbon y el lugar que le 
corresponda. El de nueva creación tomará la deno
minación de Alcántara.

Art, 7.° Los regimientos de caballería conserva
rán la antigüedad que tengan, y su numeración será 
correlativa desde el del Rey, número 1?, hasta el de 
Alcántara, que tomará el 16. Los cuatro primeros de] 
Rey, Reina, Príncipe y Borbon pertenecerán al insti
tuto de carabineros, y los demas al de lanceros.

Art. 8.° Los escuadrones de cazadores conserva
rán también el nombre y número que actualmente 
tienen, y los de nueva creación tomarán los números 
14, 15 y 16 con los nombres de Cataluña, Granado 
y Valladolid. El de remonta se denominará «Aragón.*

Art, 9.° El empleo de Teniente de vestuario que
da reformado en todos los regimientos, y se restable
cerá la plaza de picador con las consideraciones y 
goces que le estaban señalados cuando fue extin
guida.

Art, 10.° Los Jefes y Oficiales del establecimiento 
central que por consecuencia de la reforma del mis
mo resulten sobrantes, serán colocados en la escuele 
general y en el regimiento y escuadrones de nueví 
creación; y si faltaren para el completo de estos 
cuerpos, serán colocados en sus-respectivas ciases Ioí 
Oficiales de reemplazo en las vacantes que resulta
ren por cubrir.

Art. 11.° Por el Ministerio de la Guerra se expe
dirán los reglamentos para la enseñanza y gobierne 
de la escuela general; se asignarán las gratificaciones 
de los Jefes, Oficiales y demas individuos que debar 
tenerlas, y se señalarán las necesarias para la con
servación y entretenimiento de las clases y enseres 
de la escuela.

Art. \%° Por el mismo Ministerio se fijará la épo 
ca en que han de tener cumplimiento las disposicio
nes de este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=E stá rubricado de L 
Real mano.=*El Ministro de la Guerra-Franciscc 
Lersundi.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r.: El Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del Reino, con fecha de 12 de Noviem
bre último, me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este de la Gobernación, con fecha 13 
de Octubre último, la Real orden siguiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al 
Director general de Contribuciones directas, Estadís
tica y Fincas del Estado lo que sigue:

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina con el pare
cer de las Secciones de Marina y Gobernación del Con
sejo Real y de esa Dirección general, se ha seryido 
declarar que los matriculados de marina se hallan 
exentos de ejercer el cargo de recaudadores de con
tribuciones, en atención á que es incompatible con 
su profesión y á que no es gratuito ni obligatorio, se
gún las instrucciones vigentes, como lo son los de pe
ritos repartidores de la contribución de inmuebles.

Y de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. E. en contesta
ción á la de 16 de Diciembre último y con inclusión 
del expediente á que la misma se referia.»

Lo que traslado á V. E. de igual Real órden , en 
contestación á su oficio de 9 de Abril del año próxi
mo pasado, núm. 443, y para su circulación y de
mas efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 18o1. =  Fran- 
cisco Armero.=Sr. Director general de la Armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Partes telegráficos.

Irun 9 de Diciembre de 1851 á las doce del d ia .=B ayona 
8 de Diciembre á las diez de la n och e .= E l Cónsul de S. M. 
al Excmo. Sr. Ministro de E stado.= P aris 6 de Diciembre á 
las once y cuarto de la n o ch e .=  Una alza de cuatro francos 
en los fondos públicos de hoy indica la calma de la capi

tal y la rapidez con que se restableció la confianza. Las no
ticias oficiales recibidas de los departamentos son cada vez 
mas satisfactorias para este G obierno, que de todas partes 
recibe manifestaciones de adhesión.

Irun 9 de Diciembre de 1851 á la una de la tarde.^=El 
Comandante de telégrafos al Excm o. Sr. Ministro de la Go
bernación.

B o l s a  d e  p a r ís  d e l  d ía  6 .

Fondos españoles.
El 3 no se cotizó.
Deuda exterior, á 36

Franceses.

El 5 á 9 S, 80.
El 3 á 59, 25.

Irun 9 de Diciembre de 1851 á las cuatro y trece minu
tos de la tarde.

Paris 7 de Diciembre á las cuatro de la ta r d e .=  El Mi>- 
nistro plenipotenciario de S. M. al Excm o, Sr. Ministro de 
Estado.

La tranquilidad se halla completamente asegurada en 
esta capital, y los negocios vuelven á su curso ordinario.

Madrid 10 de Diciembre de 1851.

ANUNCIOS  OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Esta Dirección general declara el comiso de las 449 va

ras de tejidos de lana y algodón que presentó al despacho 
en esa Aduana D. José Nieto García, y de que trata el ex
pediente gubernativo remitido por V. S. en 28 de Noviem
bre anterior, porque tienen 46 y 9 /10 por 100 de algodón, 
53 y 1/10 por 100 de lana y cuentan de 12 á 14 hilos en 
el urdim bre de la cuarta parte de la pulgada española.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Diciem
bre de 1851 .= G - B ord iu .= S r. Adm inistrador de la Aduana 
de la Coruña.

Las 25 varas de tejidos de lana y algodón presentadas 
al despacho en esa Aduana por los Sres. Fernandez y Pé
rez, tasadas en 150 rs., y de que trata su consulta de 26 de 
Noviembre anterior, incurren en com iso, porque tienen 36 
y 5 /10 por 100 de algodón, 63 y 5 /10 por 100 de lana y 
cuentan solo 14 hilos en el urdim bre en la cuarta parte de 
la pulgada española.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y  efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Diciem
bre de 1851 .= C . B ord iu .= S r. Adm inistrador de la Aduana 
de Málaga.

Los seis cortes de enaguas de algodón puro que fueron 
detenidos en esa Aduana á Doña Margarita Fortun, tasados 
en 360 r s . , y á que se refiere su consulta de 17 de Noviem
bre anterior, incurren en la pena de comiso por contar tan 
solo 20 hilos en el urdim bre y 26 en la trama, y de con
formidad á lo prescrito en la prohibición tercera de la pá
gina 90 del Arancel vigente.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y  efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Di^ 
ciem bre de 1851 .= C . B o r d iu .= S r . Adm inistrador de la 
Aduana de Yalencia.

Esta Dirección general ha resuelto que la vara de tejido 
de lana y algodón que presentaron al despacho en la Adua
na de Irun los Sres. Ilelcel y sobrinos, y de que trata su 
consulta de 4 del mes anterior, adeude los derechos que se
ñala la partida 1346 del Arancel vigente; pues del análisis 
hecho en la muestra remitida resulta que tiene 60 por 100 
de lana, y ademas este tejido es una tela doble semejante 
á las catalufas ó moquetas á que se refiere la mencionada 
partida.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios* guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de 
Diciembre de 1851 .= C . Bordiu.=*Sr. Adm inistrador de la 
Aduana de San Sebastian.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia 20 del próxim o mes de Diciembre tendrá efecto 
bajo mi presidencia, en el local que ocupa este Gobierno, la 
última subasta para el arrendamiento del producto de los 
portazgos provinciales por un a ñ o , que empezará á contarse 
desde el dia en que se marque al aprobar los remates.

Se celebrará una subasta para cada portazgo, y sóbrela  
cantidad que se designa solo han de admitirse para empezar 
el acto las pujas de medio diezmo, diezmo ó cuarto que 
indistintamente podrán hacer los licitadores; y solo también 
después de haberse hecho alguna de las pujas expresadas 
será cuando se admitirán las demas que se hagan á la llana, 
aunque sean menores, hasta que se termine la subasta, que 
será en el instante que concluya el tiempo fijado, después 
de la cual se designará la persona que haya hecho la puja 
mayor y á cuyo favor queda el remate, y será inadm isible 
cualquiera mejora que se haga con posterioridad.

No serán admitidos como licitadores sino los que depo
siten en el acto en metálico en la depositaría de este G o
bierno la cuarta parte de la cantidad fijada á cada portaz
go, y la fianza que los rematantes han de prestar consistirá 
precisamente en metálico ó en acciones de caminos de los 
procedentes de la Dirección general de Obras públicas; ad
virtiéndose por último a los que deseen tomar parte en las 
subastas que pueden enterarse en la Secretaría de este Go
bierno de los aranceles y órdenes que en los portazgos han 
de regir para el cobro de derechos, y que por los coches-cor
reos pagará el contratista los derechos en la depositaría de 
la provincia , y no deberá satisfacer cantidad alguna á los 
arrendatarios de los portazgos.

De diez á diez y media de la mañana.— Portazgo de Al- 
faro 6021 rs.

De diez y media á o n ce .= E l de Calahorra 11,997.
De once á once y m ed ia .= E l de Villar de Arnedo 10,100.
De once y media á d oce .= E I de la Horquilla 6167.



De doce á doce y m e d i a — El de Agoncillo 7610.
De doce y m edia  á una  de la tarde. =  El de F ue n m a— 

vor 14,889.
De una á una y  m e d ia .= E l  de Torremontalvo 21,671.
De una y  media á d o s .= E l  de Gasa-la-reina 26,190.
De dos á dos y m e d i a . = E l  de Briñas 22,100.
De dos y m ed ia  á t r e s . = E l  de Altable 40,006.
De tre s  á t r e s  y m e d i a . = E l  de Briones 18,825.

Pliego de condiciones p ara  el arrendamiento del producto de
los portazgos provinciales .
1? El a r r iend o  será  por u n  añ o ,  á contar  desde el dia 

que se m a rq u e  al ap ro b a r  de fin it ivam ente el resultado del 
segundo, acto de su bas ta .

2? El a r r e n d a ta r io  an te s  del otorgamiento de la e scr i tu 
ra com pleta rá  y  e n t re g a rá  en  metálico en la depositaría de 
este Gobierno has ta  la c u a r ta  p a r te  de la can tidad  en que 
se hub iere  rem a tado  el portazgo, sobre la que hubiere  e n 
tregado en  el acto de la sub as ta  por via de l ianzas, y no po
drá disponer del todo n i  de pa rte  a lguna de ella hasta  que 
concluido su  a r ren d am ien to  se finiquite su c u en ta ,  con a r 
reglo á la condición 15?

3? La e s c r i tu ra  se o to rga rá  con las formalidades co rres 
pondientes d e n t ro  del preciso é improrogable térm ino  de 15 
dias, contados desde el en que  se comunique al mejor pos
tor la ap rob ac ió n  del remate.

4? E n  la e s c r i tu ra  se copiarán  ín teg ram en te  estas con
diciones y los a ranceles  de los derechos que h ayan  de co
b rar  en este portazgo , con todas las modificaciones y a lte
raciones q u e  de los mismos e x is tan  y demas documentos que  
sean necesar ios ,  y se ex p re sa rá  que  se han observado pa ra  
el rem ate  todos los ar tícu los  de instrucción.

5? El a r re n d a ta r io  deberá  tomar posesión de este por
tazgo el d ia  q u e  se fije con arreglo  á la 1? condición. Por 
cu a lqu ie ra  causa  ó motivo que  deje de verificarlo , y au n  
cuando la e s c r i tu r a  no se hub iera  otorgado, co rre rá  por su 
cuenta  la recaudac ión  de los derechos,  ya por empleados 
que él m ism o ponga , ya por los que  la Diputación ó su d e 
legado des t ine  al efecto. Igua lm en te  es tará  obligado á sa
tisfacer ín teg ra s  las m esadas correspondien tes  á este a r r ien 
do, sean los que  fueren  los productos que  r ind ie re  , los suel
dos de dichos em pleados y cuanto^ gastos por ello ocurr ie
sen,  asi como las costas qu e  se cau sa se n ,  y la m ulta  que 
a te nd ida s  las c i rcu n s ta n c ia s  y pa rt icu la r idad es  que  puedan  
haber influido en la falta de cu m plim ien to  por p a r te  del 
a r ren d a ta r io  es tim e el Juez del pa rtido  en  que  se halla si
tuado este portazgo.

6. El a r ren d a ta r io ,  al tom ar posesión de este portazgo, 
se en tregará  del edificio, b a r r e ra s ,  barcas &c. y demas efec
tos del servicio del portazgo por un inventario  que forma
rá al efecto el ingeniero correspondiente ó el subalterno, 
quien lo f irm ará,  asi como el arrendatar io  ó A dm inis trador 
saliente y el a r rendatar io  que  en trase ó quien le rep resen 
te ,  y se obliga:á á tener  todo bien reparado, y á respon
der  de los deterioros que por mal uso se ocasionen. Se hará 
asimismo cargo de todos los muebles y enseres que hub iere  
propios de la provincia por inventario  apreciado con toda 
especificación, obligándose á devolverlos cumplido que sea 
el a rrend am ien to ,  satisfaciendo entonces lo que por nueva 
tasación resultase haber desmerecido.

7.a El arrenda ta r io  no podrá alm acenar géneros ni efec
tos algunos en los edificios destinados á la recaudación de los 
derechos, sean ó no propios de la provincia.

8.a El a rrend a ta r io  en treg a rá  el importe de este a r r e n 
damiento en la (.¿opositaría de fondos provinciales con las 
formalidades debidos, y de su  cuenta y riesgo, en moneda 
metálica co rr ien te ,  y no en vales ni otra especie de papel 
moneda, au n q u e  sea posteriormente autorizado, ni se le ad
m it irá  en calderil la mas que  la décima p a rte  del arriendo.

9.a La can tidad  co ntra tada la satisfará el a rrend a ta r io  
en mesadas iguales,  y á los cu a tro  días cuando mas de h a 
berse cumplido el mes; y no haciéndolo asi y e n  la forma 
prevenida en la condición que precede, será aprem iado e je 
cu tivam en te  como deudor á la Hacienda pública por lo que  
h ub iere ,  y condenado por el mero hecho de dem orar  el pago 
al de todas las costas y gastos,  asi como al de los p e r ju i 
cios que  se causa ren ,  con a rreg lo  á la condición 5?

La Diputación en este caso, ó en el de que por cualquie
ra p re tex to  el a rrend a ta r io  faltase á alguna ó a lgunas  de 
sus obligaciones, podrá ex ig ir le  el cumplimiento de ellas 
hasta  que concluya el a r r ien d o ,  ó declarar nulo ó rescindir  
el con tra to ,  ad m in is t ra n d o  por su  cuenta ó a r ren d an d o  
nuevam ente  este portazgo , según lo conceptuase mas v e n 
tajoso, pero consultando p rév iam en te  á la Dirección gene
ral ,  y obtenida la co rrespondiente  aprobación.

10.a A u nque  d u ran te  el contra to  tuviere el a r r e n d a ta 
rio que hacer a lg una  reclamación respectiva á sus in te re 
ses, sea la que  fuere la causa ó motivo en que se fundase, 
no por eso dejará  de satisfacer en  los dias estipulados las 
m ensualidades  devengadas.

11.a El a r rend a ta r io  no c o b ra rá ,  bajo tí tulo ni pretexto  
a lguno, mas derechos que  los señalados en  el arancel que 
sirve de tipo pa ra  este a r r ien d o ,  y que te n d rá  á la vista 
del público, arreglándose á las n o ta s ,  exenciones y modi

ficaciones hechas en él, bajo las penas que  según  la ley cor
responda por cualquiera contravención: igua lm en te  está obli
gado á d a r  recibo al que  lo pidiere de los derechos que exi
ja ,  expresando las c i rcunstancias  en que se funde p a ra  e x i
girlos.

12? El a r rend a ta r io  está obligado á llevar en l ibros fo
liados cuenta y razón de lo que  r e c a u d e , con toda c la rid ad  
y especificación, los que deberá  franquear  á la Diputación 
p ro v in c ia l , al ingeniero Jefe del d is tr i to ,  ó al de la ca r
re te ra ,  siem pre que se los ex i jan ,  ó á cualquie ra  otra p e r 
sona que la Diputación comisione al efecto.

13? Guando el Gobierno tuv ie re  á bien d ispensa r  del 
pago de los derechos á cualesquiera carrua jes  ó caba
llerías que con arreglo al arancel que rige no es tuv ie 
ren exentos ,  la Diputación establecerá la in te rvención que 
estime conveniente para el abono al a r ren d a ta r io ,  como po
d rá  establecerla  en cualquier  otro caso que  lo ju z g u e  opor
tuno.

14.a El arrendatario  lío podrá ceder ni s u b a r r e n d a r  en  
todo ni en parte  este a rrend am ien to  á persona alguna bajo 
n in g ú n  p re te x to ,  conviniendo en ser m ultado si lo co n tra -  
v in ie re .  asi como si hiciere cua lqu ie r  convenio f raudu len to  
an te r io r  ó posterior á los actos del remate.

15.a AI a r re n d a ta r io  no se le f iniquitará su  cu en ta  por 
la Diputación provincial sin que á esta conste que es tá  li
b re  de toda responsabilidad en cuanto á pagos ,  y s in  qu e  
presente  certificación del ingeniero de la ca rre te ra  de e s ta r  
corrien te  el edificio y demas efectos, enseres y muebles con 
arreglo á los inven ta r ios ,  ó de haber  satisfecho los desp e r
fectos que resulten  causados por su  descuido ó mal trato, 
según valuación hecha por el mismo ingeniero. Los de terio
ros originados n a tu ra lm en te  por el tiempo eerán de cuen ta  
de los fondos de la ca rre te ra  ó de la provincia.

16? Por n in g ú n  pre tex to ,  causa ni motivo podrá el a r 
renda tar io  pedir  rescisión de este arr iendo  , baja ni des
cuento de su  precio ni otra indemnización que  la estableci
da por via de abono en la condición 13.a, pues asi como no 
se le pedirá  au m ento  del arr iendo  por excesiva que sea la 
gananc ia  que  tu v ie re ,  asi tam bién  queda sujeto á sufrir  las 
pérdidas  que se le puedan  ocasionar por cualquiera causa 
ó casos fortuitos, renunciando  ál efecto cualqu ie r  derecho 
que de uno y otros nacieren.

17.a El a r rend a ta r io  es tará  obligado á pagar los derechos 
del r e m a te ,  los de la escr i tu ra  que se otorgue, de los t e s t i 
monios necesarios y demas diligencias que se ac tuaren .

Logroño 29 de Noviembre de 1851 . * =  José María de Mon- 
talvo.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.
Mes de noviembre de 1851.

E stado de las pa sta s  de oro y  p la ta  adquiridas y  acuñaciones verificadas en dicho mes en las casas de moneda de esta corte , Barcelona y Sevilla.

M adrid .........................
Barcelona....................
S ev i l la .........................

T o ta le s ..........

I COMPRA DE METALES.
ACUÑACIONES. I

ORO. PLA TA . HPuimmiiíMíMHIIMJMW' --------- ^  j TOTAL——
Marcos. Onz, Ochs. T om . Gran. Marcos. Onz. Ochs. Tom. Gran. EN MONEDAS DE ORO DE 1 00 RS. EN IDEM DE PLATA DE 20 RS. EN IDEIÍ IDEM DE 10 RS. en reales vellón.

22 6 2 7 11 3.850 4 • 7 4 0 692,300 1.004,400 102,600 1.799,30024 1 6 2 6 315 1 7 3 10 97,570 97,57037 3 2 0 0 194 0 1 0 0 £18,100 185,780 » 403,880
84 3 3 4 5 4,359 7 0 1 10 910,400 1.190,180 200,170 2.300,750

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 3 1 .= C a ng a  Argiielles.

PROVIDENCIAS J U D IC IA L E S
A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia de esta capital D. Antonio Espone- ra, refrendada por el escribano del número de ella doctor D. Clau
dio Sanz y Barea , se subastará el viernes 12 del corriente á las do
ce en punto de su mañana la mitad de una casa en esta población y su calle del Lobo, señalada con el núm. 23 nuevo de la man
zana 219, bajo el tipo de 210,000 rs. vn. líquidos, que ya tiene 
ofrecidos el dueño de la otra m itad’, en favor del erial se adjudica
rá el remate si no hubiese quien mejorase su proposición. Los que 
quieran enterarse de la tasación y  demas pormenores podrán acudir 
á la escribanía del citado Sanz , donde también se les admitirán 
las proposiciones de mejora que hagan al precio ya ofrecido, siem
pre que se sostengan en el acto del remate, que tendrá efecto el 
dia referido en el juzgado de Maravillas, piso bajo de la Audiencia.

Madrid 9 de Diciembre de 1851.=Claudio Sanz y Barea.
Licenciado D. Patricio Torre Isunza, Juez de primera instan

cia de esta v illa  y  su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por primer termino a 
Francisco Ceferino Rosado, vecino de San "VÍcente, para que dentro del de nueve dias se presente en este juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye en su contra por 
haber herido á José Hanego; y de no hacerlo asi le parará el per
juicio que haya lugar. . .Dado en Alburquerque á 2 de Diciembre de 1851._Patiicio  
Torre Isunza.ziEi escribano actuario, Iginio Duarte.

D. Manuel Domingo de Urquiza, teniente Alcalde regente del 
juzgado de primera instancia de Rioseco y su partido <xc.Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes correspondientes á la capellanía laical que en 
la iglesia de San Nicolás de Villalpandó fundó el Licenciado Don 
Antonio Sanch«z, para que en el término de 50 días, á contar desde la fecha, lo deduzcan debidamente en este juzgado por la escri
banía del que refrenda; bajo apercibimiento de que no lo haciendo, 
y pasado dicho térm ino, les parará el perjuicio que haya l ugar;t Rioseco 20 de Noviembre de 185L=Manuel Domingo de Ur- 
quiza.r:Por su mandado, Juan dq Mancebo.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 1 1  DE DICIEMBRE.

SS. MM. la Reina y el Rey ba jaron  tam bién  al Prado  
ayer ta rd e  en  ca rre te la  ab ie r ta :  m uy  cerca de anochecer los 
augustos  Esposos se apearon  del c a rru a je  y d ie ron algunas

vue ltas  por la alameda llamada del Dos de Mayo.—La m u l
t i tu d  corría á con tem plar  á S. M. la R eina ,  cuyo bello y no
ble sem blan te  revela la salud y la alegría.
_— -Recomendamos al generoso público de Madrid co n tr ib u
ya con cu a lqu ie r  can t id ad ,  por insignificante que sea, para  
el socorro de la casa Inclusa y Colegio de niñas de la Paz, 
correspondiendo de esta m anera  á los nobles esfuerzos que  
la J u n ta  de Damas de estos establecimientos está haciendo, 
á fin de cu b r ir  las m uchas  obligaciones que trae  consigo la 
lactancia de las desgraciadas c r ia tu ra s  q ue  se l levan á la 
Inclusa ,  y el núm ero  crecido de pobres jóvenes que en cu en 
tra n  alli un  asilo para  resguarda r  su  honor y su v i r tud .
 El lunes  llegó á esta corle el Sr. D. Tomas Iglesias y
Barcones, Obispo de Mondoñedo y P a tr ia rca  de las Indias. 
El i lus tre  prelado hab rá  ju rad o  }a en m anos de S. M. el 
cargo de p ro -cap e l lan  mayor de P a la c io , en tra n do  desde 
luego en el ejercicio de sus funciones. /
——.Hará unos once dias salió de la bahía de F u rn te r rab ia  
en un barco pescador una fa m i l ia , com puesta  de padre, 
m adre  y dos hijos. Ya en alta m a r  se levantó u na  de esas 
borrascas tan  temibles en aquellas costas. En vano fueron 
los esfuerzos de aquella familia pa ra  volver al puerto. Una 
oleada hizo zozobrar á la frágil ba rq u i l la ,  y el Océano se
pultó en su  seno al pad re  y la madre. Los dos hijos q u e d a 
ron en medio dél proceloso m ar en  la si tuación mas tr iste  
al. ver desaparecer  á los autores de sus dias. Los dos desdi
chados huérfanos  continuaron luchando contra  el ensober
becido elemento; pero á las dos horas de inútiles  esfuerzos, 
el m a jo r  de los he rm anos ,  debilitado por el cansancio , des
apareció en tre  las olas en uno de los terribles  vaivenes que 
sufría la lancha. El único resto de esta familia infortunada, 
jóven de 14 años, en tan  crítica situación se arro ja  ai mar, 
y nadando la dis tanc ia  de cinco leguas, logra sa lvar  su  e x i s 
tencia pa ra  llorar  eternamente tan  terr ib le  catástrofe. Este 
jó v e n ,  llam ado Pedro Tomas Valdés, ha llegado á la corte á 
im plo rar  la inagotable clemencia de S. M. Parece que  el se
ñor General L ersundi  ha acogido en  su  casa á este infor
tunado jó v e n ,  en jugando  en lo posible sus lágrimas.
  .Aprovechando la invención de pur if ica r  el agua del m ar,
por medio de inmensos filtros y m á q u in a s  de vapor pa ra  
hacerla s u b i r ,  el Sr. D. Alejandro F riesenhausen  ha hecho 
una combinación mecánica para rega r  toda la provincia  de 
Murcia y darle  aguas  en abundancia .

Los trabajos de esta obra inm ensa deben  em pezar  en

cuanto  las poblaciones de la colonia «Isabel II», en la S ie r ra  
M orena , esten construidas.

ACONTECIMIENTOS DE FRANCIA.

Es imposible en estos dias a p a r ta r  la atención ni los ojos 
de la vecina repúb l ica ,  donde se rep resen ta  un d ram a  tan  
complicado y tan sangriento. Asi nuestros lectores no e x 
t r a ñ a rá n  q u e , olvidándonos por ahora del resto do Europa, 
donde no ocurre  por otra pa rte  nada notable, nos limitemos 
á publicar  cu an tas  noticias y detalles recibamos de las .do -  
lorosas jo rnad as  de Paris.

Ayer dimos lo mas im portan te  que  nos trajo el correo 
del 5: hoy vamos á com pleta r  el cuadro con nuevos p o r 
menores tomados de las Hojas biográficas y  de co rrespon
dencias particulares.

lié aquí una de estas ú l t im as,  breve, pero ex pre s iv a  :
París 5 ,  después de las once dé la máñana.

Han cesado las graves hostilidades de a3rer, pero la población no está tranquila.Los boulevares continúan ocupados militarmente, pero no es 
tan grande el número de tropas. Las tiendas y portales continúan cerrados á las doce.

A la una. Algunos coches y carros, en muy escaso número, tran
sitan por las calles de la población. En las distantes del lugar de los sucesos se abren algunas tiendas.

Las calles que sirven de avenidas á los boulevares están cus
todiadas por soldados de caballería , que hacen el servicio pistola en mano.

Los boulevares han amanecido cubiertos con los restos de los in
felices muertos en la campaña de ayer. Ha sido un dia de verdadero luto. Se cuentan rasgos de valor de ambas fuerzas enemigas.Los insurgentes se apoderaron, entre otros, de dos Ayudantes de campo , que destrozaron sin la menor compasión.

Anoche á las nueve y diez se dieron varias cargas de caballería. 
Se construyeron en efecto barricadas pero han sido posteriormente destruidas.

Reina un espanto general. La tropa se ha conducido con valor y decisión.
Ahora, que son las tres de la tarde, hay tranquilidad, pero todos los vecinos se abstienen de salir á las calles.
La guarnición asciende á 140,000 hombres.,

  El Ministro de la Guerra publicó el mismo dia 5 las dos nuevas proclamas siguientes :
Soldados: Habéis llevado á cabo hoy un gran hecho de vuestra vida militar. Habéis preservado al pais de la anarquía y del saqueo y salvado la República. Os habéis mostrado tales como sois, y  como sereis siempre, valientes, leales, infatigables. La Francia os



adm ira y  as «U las graclai £1 Presidente de la República no o lv i
daras ma.¡n.ca votó ¡tria fidelidad..

La ricioría ío  podía ser d adosa. £1 verdadero pueblo „ las per
sonas honradas están con vosotros» En todas la s  guarniciones de la 
Francia vuestros compañeros eslan orgullosos por vuestra conduc
ta , y  en caso necesario seguirán vuestro ejemplo»

París 5 de DicinmTbrci de l® 5i.r:E! Ministro de la 6 B erra, A  
de Saint-ArnaucL

Bando»~Tod© indívid n o , cualquiera que sea su ea tegoría , que
sea halla do en im.a reuní© n ó ¡asociación qme tenga par oBjet® or
ganizar una resistencia, de cualquiera olese a i Gobierno, ó á para
lizar su acción 9 será cansí Aerad o re»®  cómplice de la  imsiiFreceion.

TEn se consecuencia será ínmedla lamento preso y  entregado á 
los Consejos de guerra permanentes»

París 4 de DieáexnJbre de i851»=De .Saint-Ara,and,

 Dice a/ Camihuriomaí:
Hé a fu i los nombres de los Generales que m andan las diviso-.

nes y las .brigadas del ejército de P arís, y  que se kan asocia di© 
enérgicamente 1 L u is ííapoleom»

Los Generales de división son MM. C arrelet, LeTasseur, R e 
n au lt, y Forte.

Los Generales de brigada son M IL  ReLbell, D ulae, de Bour- 
gon, de Gotte, CanTohert, .HerLillom, Marolaz, Courtigis, Sauboul, 
JRipert y  Forey.

E l ejército- conoce estas nombres. Son los de valientes y  leales 
militares que han conquistado sus grados con la punta de la espada. 
L a mayor parte de ellos se Ion  distinguido en las guerras de 
Africa.

El General Ripert manda U brigada que ocupa el palacio Bor
tón  ; el General Hnbert manda la artillería- E l General Forey lia 
puesto preso:® á los «-R epresenf.antes reunidos en la  muirle del 
décimo "distrito»

Gran número .de Generales .han ido ayer ai Elíseo y  lian 
puesto sus servicios y  su espada á disposición. del. Presidente de la 
R epública : «piltre ellos están los Mariscales Exce humus y  Gerónimo 
Mapoleo©; ios Generales de F ialiau l, d Antlioiiard., Scliraimii,» d HLant- 
p o u l, Raragu.ay-tl’H illlera „  de Rourjol ly , de l 'E la n g , Morris, Vast- 
Vim eux, Daumas, D elante, Ornan©,, P reval, Parcha ppe, Bongenel, 
Lcbreton, Pial, RebLLlot, Touroem ine, Perigny, Salo I-Sí. aion &c* ^

Muchos de estos Generales formaban parte de la Cámara di- 
suelta ; pero lian comprendido que en las circunstancias actuales, 
el deber de todos los buenos ciudadanos es agruparse en torno de 
Lu is Napoleón , tiníc© que puede salvar el órden social contra las 
tentativas del socialismo revolucionario.

Muchos Gíl-cleíales del ejército y de la arm ad a, _de todas gra
nel ttac I o nes, c m si t mía cío o. di e jeem p l a z o «0 disJfr u ta. n-d-o liccn cía , se Ira n 
presentado á ofrecer sus servicios al Presidente de La República.

Las votaciones del ejército conocidas basta ahora son uná
nime! en favor de la -prolongación ele los poderes drl Presidente de 
la República.

La guardia república na de infantería y  caballería , que compo
nen 2130 hombres, y los dos.batallones de la gendarmería m ovili
zada, que tienen de fuerza efectiva 246© hom bres, lian dad© tam - 
hieja boy sus votos de adhesión.

Han circulado rumores exagerados sobre el número de Repre
sentantes presos.

Ayer mañana solo 51 personas fueron reducidas á prisión.» Por 
la noche re efecto ó la de algunas Representa ules dé l a  Montaña y 
Irgltim lstas, que obraban de acuerdo irnos con otros para ex
citar el desorden.

En cuanto á los Representantes de la antigua mayoría , todos 
han quedado libres. Mochos de ellos se han unido al Gobierno.

Las, tropas lian encendido durante toda la noche hogueras con 
1n:s maderas de las barricadas que acababan de lomar en el barrio de 
San .Martin. Los soldados conducían los maderos cantando»

 Journal Jes faks contiene esta cariosa anécdota relativa á M r.
Thiers:

Se riwniLa.il los pormenores siguientes de Mr. Tibiéis» Eran las 
cuatro de la madrugada , y Mr. Thiers re li.all.aha. despierto al lado 
de urna chimenea encendida, y  con las luces encendidas también, 
cuando„se, presentaron para prenderle»

—Sin duda venís equivocado®, exclamó ; ¿  no sabéis quién soy?
—Perdonad , dijo el agente de la A utoridad; sé que tengo el lio- . 

box de hablar con Mr. Thiers*
—-Pues entonces; debeis saber que soy inviolable.,
—S í ; pero m í consigna no lo es menos.

Mr, Thiers se atrincheró en vano detrás de su carácter de R e
presentante j el agente se manifestó inflexible, y  dijo :

—C allad , -Mr. T hiers; os conozco: sois demasiado persuasivo, y  
si ©s diese oídos me expondría á faltar á m í deber» Asi pues se
guidme.

Mr. Thiers m® contestó nada, y  *  dejó conducir*

 En fin , las lio jas Htográficas contienen, los párrafos que siguen:
A  las cinco Je la  tarde dd  5. En el momento en que escribimos1, 

estas últimas noticias París &# encuentra libre de las barricadas que 
los revoltosos trataron de reconstruir en la pasada noche. Les car
ruajes circulan, libremente desde el medio día en. la m ayor parte de 
los puentes y JxniLevares y en las calles de la orilla izquierda ,  ex
ceptuando las inm ediatas á los punios estratégicos que ocupan nues
tros soldados.

Hemos recorrido los hoelevares, los barrios en que se estable
cieron ayer los insurgentes, los malecones de la  Cité y del H.otel-d.e- 
ville. En todas partes estaban abiertas las tiendas , y la población 
ocupada en sos negocios.

 Las tropas, después de la  jornada del 4 ,  han ocupado durante
la noche todos los distritos en que se habían construido barricadas. 
E l nú no-ero' de muertos parece haber sido bastan fe considerable. De 
los tiros de obús hechos sobre el boulevard del Tem ple, u »  lia 
roto la columna que coronaba la fuente del castillo de Agua.

 Una proclama litografiada,, firmada por M iguel de Boiirges y
Matbleii (de la  Oróm e),, ha sido arrancada de algunos parajes p ú 
blicos en que se había fijada. Se leía por todas partes con una satis
facción real el nuevo decreto que restablece el volt© por escrutinio 
reo reto*

 Todas las noticias de los departamentos son satisfactorias. .Don
de ha habido algunas tentativas han sido inmediatamente sofocadas! 
y  las disposiciones adoptadas por las Aulorid.ad.es garantizan el m an
tenimiento de la  tranquilidad pública.»

 La. asignación de los Representantes, (125 ¡francos diarios) hasta
1*° de D iciem bre, será pagada por las caja.® del Tesoro público des
de el 2 de Diciembre corriente en adelante.

CO RREO  D E L  6.

Los periódicos de París, de esta fecha, recibidos anoche, con
tienen ios últimos detalles de la insurrección vencida. De ellos to
mamos lo mas interesan le , reservándonos am pliar mañana nuestra
narración.

E l Presidente de l a  República ha dirigid© al Ministro de la 
Guerra la si guíente carta :

"MI querido General: Habla adoptad© la  forma de la votación 
con la Urina de cada votante, porque por este medio,, empleado 
otras veces ,  me parecía asegurar mejor la  sinceridad de: la, votación; 
•pero cediendo á justas objeciones y á reclamaciones atendibles, acabo, 
como sabéis, de dar un decreto que cambia la manera de votar.

Los sufragios del ejército se han emitido casi todos.., y me com
place el pensar que aparecerá un pequeño número contra mi. Sin 
em bargo, como los m ilitares que han dado sn voto negativo pudie
ran temer que este ejerciese alguna influencia adversa ea sus car
reras 7 inte importa tranquilizarlos*

Dignaos sin tardanza hace* saber al ejercí lo que si su voto * *  
diferente del de los demas eiudadtaiios, el efecto sera el mismo para  
é l; es decir, que quiero ignorar los nombres de los que lum volado 
con Ira m í. .

En sn consecuencia, una ve* hecho el escrutinio y debidamente
« r  lili caído, ordenad que s e  q n e n i ' f i i i  los registros,

 E l General, Comandan Le superior de la^ G na rdia^ nacional del
cteparl.ai.mmf1» del Sena;, acaba de publicar la sí guíen fe orden del día.

París 5 de Diciembre «de 1851».—Inclivídii.H.¡s do la Guardia na
cional : No os he llamad© i  tomar paite ^en la lucha emprendida 
por 1 os enem.Igos dc la soeledad, y tan víetor 1 ásamente terminada 
por nuestro brillante ejército. t # ,

Sé que si vuestro concurso habitó® sido necesario., vuestro país 
y  vuestro General hubiera, podido contal con vosotros ; pero habéis 
Iieehoi ceder el arranque de vuestro patriotism o á la obediencia que 
os be pedid©: siempre la  espero de vosotros, y  os doy las gracias*

E l General Comanda,nte superior. —  Lawotó tiñe»—  E l Coronel 
Je fe  de E. M, general.róVieyra.

 Continuamos dando' cnenia do los; hechos qcie han terminado la
precedente jornada, 3r los que se lia a verifica do en la de boy.—A l - 
ganos soldados del 3CI ele línea han fusilad® á ana m n ger, á la que 
encontraron 25 puñales y cartuchos»

 .Entraba en el plan de lo® con. jurad os dirigirse simultáneamen
te á los gasómetros y  cortar los tobos. Era un medio de llegar al 
incendio ,  al pilla ge de los almacenes, y  de las casas de los barrios
donde: es tan es tos e ¿¡ tableo i mié n to s , á fía v ©r d el te r r © r y d e los des
órdenes que naturalmente se liabrlan seguid© a tal acto dé vanda
lismo. Informado' de este crim inal designio el Prefecto de policía, 
cuya vigilancia n© podía, fa ltar, estableció fuerzas imponentes a l
rededor de los gasómetros, quedando burlados los proyectos de los 
facciosos.

 .Marios am otinados, vestidos de Guardias Bacionales, ensaya
ron la construcción de algunas barricadas cerca del. hotel de Invá
lidos, L a mis do a población los rechazó y puso en fuga.

 Los antiguos Representantes de la Montaña habían conseguido
hacer construir dos barricadas, la una la Barrera de los M árti
res ̂  y la otra en la Capilla de SiiuteD enis, donde' antes habían in
tentad© tener un conciliábulo. La de la Barrera de los Mártires fue 
des truhiatespoii linea mente por la Guardia nacional de Montinartre. 
La de La Capilla de Saint-Denis fue demolida por los habitantes 
de l is  inmediaciones..

 Todo el día se han presentado en las ro,a irlas obreros ofrecién
dose á componerlos empedrados destruidos para las barricadas.

 Mr. Madíer de Monlhaut no lia sucumbido de resoltas de so
herida. Está preso, pero fuera, de peligro. Mr. Bandín ha sido enter
rado hoy en el cementerio de Montinarlre en presencia de algunas 
personas.

, Un despacho de Ham  ¡anuncia al Gobierno que los prisioneros
han entrado en la  cindadela á las cuatro de la no ana na. E l tránsito 
se ha hecho con el m ayor orden, sin haber ocurrido ningún inci
dente notable.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Teatio del PMKcrpE.=0oy se estrena en este teatro el 
drama en cuatro actos yen  verso titulado Andrés Ckenier, 
del cual beoios oido grandes elogios: la empresa ha hecho 
gastos de importa ocia para decorarle1 y vestirle, con toda 
propiedad: le deseamos brillante éxito»

También se preparan en este teatro variadas y escogi
das fo aciones para la próxima Nochebuena. Parece forma
rán parle de estas i a comedia de. Rojas ti miada Entre bo
bos mida el juego ,. refundida por D, Eduardo Asquerino, la 
cual casi es nueva para el publico, pues hace ipas de 60 años 
que no se pone en escena; las comedias origínales tituladas 
Una conjuración femenina, y El amor por los tejados; bailes en 
que la. Petra y Ruiz lucirán á ja s  rail maravillas; una zar
zuela nueva y villancicos &c. &c»; de suerte que al público 
le espera gran diversión, á los actores muchos aplausos, y á 
la empresa buenas eciradas.

También los ciernas teatros preparan las funciones de 
Nochebuena.

En el de la Cruz dará por la. tarde la compañía de Va
riedades una comedla en tres actos titulada Tres a l saco y 
el saco en iierra} y  por la noche se Ignora todavía lo que 
hará la compañía francesa. En el. Circo.se representará por 
la tarde ana zarzuela nueva, traducción de 0. Luis OJona, 
música del maestro Hernando, cuyo título aun no se sabe; 
y por la noche quizá se estrene El Castillo encantado, de Don 
Emilio Braho, si no está concluida la Hechicera, del señor 
Rubí, ó la Hija de la zar zuda, del Sr. Vega. Por último en 
Variedades se pondrá en escena por la larde una pieoecita 
del Sr» Infante: y por la noche la Venida del Mesios, que 
según liemos oido tiene coros, bailables, y decoraciones de 
espectáculo. Se ensaya ademas en  el teatro del Príncipe, 
para cuando se verifique el deseado alumbramiento de S. M.J 
una Loa en verso, original de la Excma. Sra. Doña Gertru
dis Gómez de Avellaneda, y otra en 'Variedades, cuyo autor 
ignoramos..

Del las ti luto ya han habla do. los periódicos de las des 
zarzuelas que han de representarse por Nochebuena.

 Se asegura que para el beneficio de Mr. Néstor 6 de
Mite. Lobry en el teatro francés trabajarán en una come
dia de las de su. repertorio Teodora Lamadrid y Arjona 
(D. Joaquín); y que en cambio la compañía francesa dará
un wudemlte nuevo en el teatro de ios Basilios, en el be
neficio de D. Joaquín Arjona., que quizá sea la Adriana.

 Se está ensayando en el teatro del Instituto, para dar
lo ai publico á La mayor brevedad, un drama titulado Dios 
y mi derecho,

 La Cristina Vi!lo ha salido de Sevilla con dirección á
Barcelona, en cufo teatro principal parece que ha sido 
ajustada»

—Lfc Nes a.—Los periódicos de Barcelona hacen los mayo
res elogios de esta aplaudida y graciosa bailarina española,.

Uno de ellos se expresa asi:
uEsos unánimes aplausos que la simpática Nena lo»ra 

arrancar del público, hubieran sido en otra época?
Si la graciosa cigarrera de Sevilla se hubiese presentado
en nuestra escena, dos años antes,, ei entusiasmo hubiera 
rayado en exageración y locura. Afortunadamente para la
empresa ese ajuste ta ha librado de muchos conflictos, por
que la compañía de baile nacional es la única cosa notable 
de la presente temporada»

Sabemos que denl.ro de algunos días m pondrá en esce-

1 na la Linda Jüana, baile en el que ia Nena ha conquistado 
I siempre repetidos aplausos. Se nos ha asegurado sin enra 
i Largo que,, no es ella la encargada de desempeñarlo. ; Será 

quo'cl Director trate de perjudicar á la empresa? ;Será 
que la empresa trate de recibir otro nuevo desengaño del 
público? A su tiempo trataremos esta cuestión.»

 Teatro de Valencia.—Se lia puesto en escena en este
toa Ira la zarzuela titulada El Chaval, en la que tanto la se
ñorita Samaniego (Doña Juana) como al Sr. Al verá han sido 
justa y repetidamente aplaudidos. Los bailes de jaleo y las 
andaluzadas están lioy á Sa orden del día en la ciudad del 

|i Tn ría. Dar dalla va adelantando en la buena escuela, y espe
rarnos verle sobresalir con el tiempo en el género sé rio: la 
Sabater sigue estacionada ,  sin dar un paso adelante ,, y ia 
lindísima Samaniego (Doña Joaquina}, cuyas felices disposi
ciones nos complacemos en reconocer, deseamos las utilice 
con constante aplicación, seguros de que llegará á ser una 
de las mejores joyas de la. escena española.

 T e a t r o s  extra.moe r o s »— E o Treviso se h a  representado
el 15 del pasado la Miaría di Roñan 7 cantando la parte de 

| duque de Chevreuse el barítono Várese, que fue aplaudido. 
I En Patermo está cantando la Lucrezzia la Dónate!!i- 

Sal vi nú
En el teatro Argentino de Roma ha sido acogido el p/_

I
 rala-con gran entusiasmo, habiendo obtenido un gran triun
fo el tenor Bancardé.

Los teatros de la Seal a , Canobiana y Carca no en Milán 
se iluminarán, con gas el Carnaval próximo.

La Sea la se abrirá con la. lu isa  Müier.BOLSA DE MADRID.

Coltzacton del día 10 de .Diciembre & ¡as tres de la tarde. 
Gas© de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100». • » . . . . «• «• .  . • 30 5/10.
Id. del 4 por 100  ......... .

. IcI* del 5 por 100........... * ...................... • •  16.
Deuda sin ínteres  .............. ■ . 5 3/8.
Cupones n.o llam ados á cap italizar.• • •
Vales Reales no consolidados*• »**. »• 7 1/4.
Acciones del Banc© español de San 

F e r n a n d o . B 8 .

CAMBIOS*

Lóndres á 90 d ía s , 50-55» P arís, 5-28 d» i  8 d. r.

Alicante, 1/8  cL M álaga, 3 /8  <L
Barcelona á ps» fs», 1/2 din* 3b. Santander ,  1/8 á .
Bilbao, 1/8 b. Santiago, 1 /8  id*
Cádiz, 1/8 din. d.» S ev illa , í /2  id.
Coruña , par* Valeneia 1/4  di.n.» d.
Granada, í /8  clin, d» Zaragoza, 1/2 d»

Descuento de letras al 6 por 100 al ano»

A N U N C I O S .

SOCIEDAD ECONOMICA M A T R IT E N SE .

Cátedra de economía industrial.
Se abrirá el presente corso el jueves 18 del corriente á las cinco 

y medía ele su tarde, siguiendo los mismos días y horas y  admi
tiéndose á la m atricula en la  secretaría de la  Sociedad, calle del 
Turco, núm. 5 ,  cuarto segundo, en cuyo local se celebra aquella.

Madrid 8 de Diciembre de 1851»~ E l  secretario general, Lar- 
r oribe.

A T E N E O  D E M ADRID.
E l Sr. D. Jo sé  Joaquín de Mora continuará sus lecciones de ""Fi

loso fia de la historia «• los sábados de siete á ocho de la no©lie.
Madrid 9 de Diciembre de i85Í.r iE l secretario, Tomas Rordallo*

E l dia 3 i  de Enero próximo ,á la.s once de: su mañana se ven
derá en público remate y 'á  voluntad de sus dueños la fábrica de 
tejidos de lino de Isabel I I ,  sita en el. R o ja l , jurisdicción del Fer
ro l, provincia de la Corona , cuyas m anufacturas lian sido premia
das con. ia medalla de oro en la exposición nacional de 1850, con 
la de primera clase en la exposición provincial de la Coruna, y  
con otra m edalla en la exposición universal de Londres.

Esta fábrica contiene 167 telares mecánicos y  las demás máqui
nas accesorias, movidos por una rueda hidráulica vertical de 22 1/2 
pies de diám etro, y se lia apreciado con tudas sus pertenencias en la 
cantidad de 1.600,000 rs. v n . , rebajadas cargas»

E i remate se efectuará simultáneamente en M adrid en la escri
banía de D. Ju an  García de Lam adrid , y en ia Coraría en la escri
banía de D. Ruperto Suarez.

E l inventario y  el pliego de condiciones del remate estarán de 
manifiesto para los que gusten enterarse desde el día 16 del corrien
te mes en las referidas escribanías y  en casa de los Sres» Bordart 
(hermanos), de Bayona. " 2

E S P E C T A C U L O S .

T e a tr o  R e a l .  Hoy no hay función* Mañana á las ocho y  me
dia de la noche se pondrá en escena el halle en dos actos titulado 
Gisela ó las fW i'ts ,  en el c|ue hará su primera salida en esta tem
porada la señora Corito»

T e a th o  d e l  P rin cipe . A  las ©oh© de la  noche*— Función ex
traordinaria á beneficio de D. José C alvo , prim er actor de carácter 
anciano*— Brillante sin fon ía.— Andrés- Chemer, dram a histórico, 
nuevo, original, en cuatro actos y  en verso. —  ¿ a s  m anólas, baile 
compuesto y dirigido por D. Antonio R u k .— Lo# xapalos, gracioso 
sainete, en el que el- beneficiado desempeñará el principal papel.

T eatro  del dram a  , calle de V al verde. A  las echo de la no
che.— A driana, drama en cinco actos.

T eatro  de V aried ad es. A las ocho de la  noche.—Traidor, in» 
confeso y  m ártir , dram a histórico en tres acto®.—Baile.

TTRATE.® del C irco , lírico español. A  las ocho de la  noche. -— 
Sinfonía,— El d u en d e segunda parte, zarzuela en dos actos.—Baile* 

T he A t re fr a kca is  (Coliseo de la Cruz)* Hoy jueves y  Diana- 
na viernes no hay'función. E l sábado tendrá lugar el vaudevill© 
nuevo, en cinco actos, representado con gran aplauso en P arís, cu
yo título es Le chapeau de paiilt d* ftaiie,

E m xoa respo n sa ble  G erv a sio  I zaga. _


